
Acta N° 409 

En el día 4 de febrero de 2021, y siendo las 16.00hs, se reúnen de forma virtual a través 

de videollamada, los siguientes miembros de Comisión Directiva: Granato Florencia, 

Watson Santiago, Mouguelar Horacio, Adriana Moyetta y Valeria Carrara. 

 
Los temas tratados, fueron los siguientes:  

1) Definiciones de la Asamblea Docente. 

2) Subsidio. 

3) Ayuda escolar. 

4) Adquisición Barbijos ATOM-PROTECT (Conicet). 

5) Talleres. 

6) Cursos capacitación y posgrado. 

7) Secretaría de Comunicación. 

8) Elecciones gremiales. 

 

1)- La Sec. Adjunta retoma algunos aspectos conversados en la asamblea docente. Se 

vuelve a plantear la necesidad de solicitar un bono compensatorio a las autoridades 

locales, en virtud de los mayores gastos que los docentes afrontan durante la educación 

en la pandemia. Se propone, elaborar una nota con les paritaries, para ser presentada 

en reunión paritaria local. Se aprueba y se avanza en la elaboración de dicha nota.- 

2)- Se dio lectura a un pedido de subsidio por casamiento. Se aprueba.- 

3)- Respecto a las ayudas económicas escolares, hay algunos casos donde no coinciden 

los formularios presentados por los docentes y los listados que nos envía la Universidad. 

Se decide solicitar documentación complementaria para resolver esto; por ejemplo, 

para aquellos casos en que el/a afilado/a tenga hijes con discapacidad quienes superen 

la edad para recibir la ayuda. Se decide informar a todes les docentes que hijes con 

discapacidad, mayores, también pueden acceder al beneficio.- 

4)- Se pone a consideración que los Barbijos del Conicet solicitados a la empresa que los 

produce están sin stock y que no se cuenta con distribución desde CABA. Se continuará 

con las gestiones.- 

5)- Se reabre la discusión sobre el tema de las convocatorias abiertas a talleres, con la 

intención de que la recuperación de los talleres sea una invitación para habitar los espa-

cios del gremio. Se analiza la posibilidad de realizar una convocatoria abierta para talle-

res a ser dictados en el salón. Por otra parte, se plantea que aquellas propuestas artísti-

cas, culturales, deportivas, etc. que sean fuera del salón pudiesen ser canalizadas de 

modo asimilable al de los convenios, de modo que AGD no deba estar pagando, sino que 

les afiliades accedan a descuentos, etc. Se decide seguir tratando este tema en futuras 

reuniones de CD.- 

6)- Se intercambia respecto de los cursos de capacitación y posgrados a los fines de reac-

tivar aquellos correspondientes a los años 2018 y 2019. La intención es que se puedan 

llevar adelante, quizás uno por mes. Dado que los montos destinados para los cursos 



están completamente desactualizados, se plantea la posibilidad de reasignar los recur-

sos para poder aprovecharlos de la mejor forma posible. Se propone contactar a los res-

ponsables de los cursos presentados (2018-2019), para averiguar si se podrían ejecutar 

o si directamente no se podrán hacer esos cursos. Se aprueba.- 

7)- La Sec. de Comunicación comenta sobre una reunión que mantuvo con Esteban Viu 

(a fin del 2020) a los fines de realizar algunos cambios y modificaciones del área comu-

nicacional de AGD. Dentro de los ejes propuestos, se menciona la posibilidad de que 

artistas locales puedan colaborar con las ilustraciones de los flyers, por ejemplo, en los 

de efemérides. Se va a desarrollar una propuesta escrita, para que diferentes voces pue-

dan llegar a diversos medios de comunicación. Se pone a consideración, la propuesta de 

trabajar con Radio Universidad, abriendo convocatorias para que participen los docen-

tes interesados. Se seguirá trabajando en el tema del programa radial en próximas 

reuniones.- 

8)- En virtud de que se aproximan las elecciones para conformar la comisión directiva 

de la AGD, se puso a consideración y debate, que los integrantes de la comisión actual 

piensen en que compañeros pueden ser convocados para acompañar en la conducción 

gremial, en virtud de los lineamientos y ejes prioritarios de nuestro sindicato.- 

 

Sin más temas a tratar, a las 18:00 horas se da por concluida la reunión. 
 


